
Número 4.621/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
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o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 02-12-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 4.622/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
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de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 02-12-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 4.642/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio  Territorial  de  Industria,  Comercio  y
Turismo

A N U N C I O

SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTII-
VVAA  PPRREEVVIIAA  PPAARRAA  DDIISSTTRRIIBBUUCCIIÓÓNN  DDEE  GGAASS  PPRROOPPAA-
NNOO

EEXXPP..  RR-1177996666,,  GGLL-110000775599

A los efectos previstos en la Ley 34/1.998 de 7 de
octubre del sector de hidrocarburos, se somete a
información pública la siguiente solicitud de
Autorización Administrativa Previa.

PPEETTIICCIIOONNAARRIIOO::  REPSOL BUTANO, S.A.

AACCTTIIVVIIDDAADD:: ALMACENAMIENTO Y
DISTRIBUCIÓN DE G.L.P.

ÁÁMMBBIITTOO  DDEE  CCOONNCCEESSIIÓÓNN::  Urbanización para 16
viviendas en Piedralaves (Ávila), cuyas calles limítrofes
son Llanos de la Coladilla y los Llanos.

CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS  DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN::
Depósito aéreo de 4.880 litros y red de distribución

de 183 m. en PE-40 SDR 11 y 16 de PE-20 SDR 11
incluso 16 armarios de regulación y medida.

PPLLAAZZOO  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN::  Tres meses desde la
aprobación de proyecto.

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO::  8.951,82 

SSEE  SSOOLLIICCIITTAA::  Autorización Administrativa.

Lo que se hace público, para que pueda ser exa-
minada la documentación en este Servicio Territorial,
ubicado en c/ Duque de Alba, 6 portal 2, planta 1ª -
Ávila, y formularse las alegaciones que se consideren
oportunas durante el período de 20 días. Durante el
citado período también podrán presentarse proyectos
en competencia.

Ávila, 2 de diciembre de 2005.

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 4.598/05

AY U N T A M I E N T O D E P O Z A N C O

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
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se hace saber a todos los vecinos de este municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procede por
el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a
la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, con sede en Burgos, el nombra-
miento de vecinos de este municipio para ocupar el
cargo de JUEZ DE PAZ SUSTITUTO en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de los
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento.

b) Documentos acreditativos de sus méritos o de
los títulos que posea.

c) Certificación de antecedentes penales.

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatiblidad para el desempeño de los mis-
mos.

Pozanco, a 14 de noviembre de 2005.

El Alcalde, Armando Sánchez Grande.

Número 4.537/05

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E
M A D R I G A L D E L A S A L T A S

T O R R E S

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Madrigal de las Altas
Torres, en sesión extraordinaria celebrada el 21 de
octubre de 2005, aprobó inicialmente el Presupuesto
General para 2005. No habiéndose presentado recla-
maciones al mismo durante quince días desde la
publicación efectuada en el Boletín Oficial de la
Provincia del día 8 de noviembre, se declara aproba-
do definitivamente de acuerdo con el ar tículo 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, insertándose
su resumen por capítulos como sigue:

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  PPAARRAA  22000055

EESSTTAADDOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS

CCaappííttuulloo PPrreevviissiióónn  ((eeuurrooss))..

1.- Impuestos directos. 318.227,14

2.- Impuestos indirectos. 300.000,00

3.- Tasas y otros ingresos 298.500,00

4.- Transferencias corrientes 279.313,20

5.- Ingresos patrimoniales 74.500,00

6.- Enajenación de inversiones reales 98.000,00

7.- Transferencias de capital 543.521,00

TToottaall  ddee  iinnggrreessooss 11..991122..006611,,3344

EESSTTAADDOO  DDEE  GGAASSTTOOSS

CCaappííttuulloo CCrrééddiittoo  ((eeuurrooss))..

1.- Gastos de personal 255.007,20

2.- Gastos en bienes corrientes 

y servicios 480.000,00

3.- Gastos financieros 29.000,00

4.- Transferencias corrientes 146.100,00

6.- Inversiones reales 963.954,14

9.- Pasivos financieros 38.000,00

TToottaall  ddee  ggaassttooss 11..991122..006611,,3344

Junto con el referido Presupuesto se aprueba la
plantilla y relación de puestos de trabajo del
Ayuntamiento, disponiéndose su publicación de
acuerdo con el ar tículo 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986:

A) FUNCIONARIOS

PPllaazzaass NN°° GGrruuppoo NNiivveell

Secretario-Interventor 1 A 26 

Auxiliares administrativos 2 D 12 

Operario servicios múltiples 1 E 10 

B) PERSONAL LABORAL DURACIÓN INDETER-
MINADA

PPllaazzaass  NN°°  

Operarios de servicios múltiples 2 
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Personal de limpieza 4 

Total de puestos de trabajo: 10

Según lo establecido en el ar tículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, contra la aprobación defini-
tiva del Presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contenciosoadministrativo, en la forma y pla-
zos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Madrigal de las Altas Torres, 29 de noviembre de
2005.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.

Número 4.633/05

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S
D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Advertido error en el Anuncio número 4.547/05,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
número 236, de fecha doce de diciembre del año
actual, relativo al Concurso de Ideas para la construc-
ción de un Polideportivo Cubierto Municipal, en esta
Localidad, se pone de manifiesto lo siguiente:

DONDE DICE:

"Presentación de Ideas:

En las Oficinas Municipales, de 9 a 14 horas, hasta
el día 23 de Diciembre de 2.005, que deberán conte-
ner lo establecido en la Base 8."

DEBE DECIR:

"Presentación de Ideas:

En las Oficinas Municipales, de 9 a 14 horas, hasta
el día 30 de Diciembre de 2.005, que deberán conte-
ner lo establecido en la Base 8."

En Las Navas del Marqués, a catorce de diciembre
de dos mil cinco.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 4.597/05

AY U N T A M I E N T O D E P O Z A N C O

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  ÚÚNNIICCOO  DDEELL  EEJJEERRCCIICCIIOO  DDEE
22000055

De conformidad con los ar tículos 112-3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril y de los ar tículos 446-3 y 127 del
texto refundido de Régimen Local de 18 de abril de
1986. Una vez adoptado acuerdo por el Pleno de la
Corporación en sesión celebrada el día 6/10/2005,
que ha resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones contra el mismo durante el plazo de
exposición pública, se hace público lo siguiente:

RREESSUUMMEENN  DDEELL  RREEFFEERREENNCCIIAADDOO  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO
DDEE  22000055

CCaapp..  DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

AA  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS

1º Impuestos Directos 12.000

2º Impuestos Indirectos 2.500

3º Tasas y otros ingresos 4.000

4º Transferencias corrientes 7.500

5º Ingresos patrimoniales 6.000

BB  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

7º Transferencias de capital 20.000

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 5522..000000

CCaapp..  DDeennoommiinnaacciióónn  EEuurrooss

AA  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS

1º Remuneraciones del personal 12.000

2º Compra de bienes corrientes 

y servicios 29.000

3º Intereses 500

4º Transferencias corrientes 2.500

BB  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

6º Inversiones reales 6.400

7º Transferencias de capital 1.600

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 5522..000000

IIII  PPLLAANNTTIILLLLAA  YY  RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  PPUUEESSTTOOSS  DDEE
TTRRAABBAAJJOO  DDEE  EESSTTAA  CCOORRPPOORRAACCIIÓÓNN  AAPPRROOBBAADDOO
JJUUNNTTOO  CCOONN  EELL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  22..000055

a) Plaza de funcionario: con habilitación nacional,
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Secretario Interventor: 1 plaza

Las personas y las Entidades legitimadas a que
hace referencia los ar t. 63.1 de la Ley 7/85 y 447.1 del
Texto Refundido y por los motivos taxativamente enu-
merados en el número 2 de dicho art. 447, podrán
interponer contra el anterior presupuesto recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Pozanco, 5 de diciembre de 2005.

El Alcalde, Armando Sánchez Grande.

Número 4.573/05

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O
B E R N A R D O

A N U N C I O

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  DDEE  OOPPOOSSIICCIIÓÓNN  LLIIBBRREE  PPAARRAA
LLAA  PPRROOVVIISSIIÓÓNN  CCOOMMOO  PPEERRSSOONNAALL  LLAABBOORRAALL  TTEEMM-
PPOORRAALL  DDEE  UUNNAA  PPLLAAZZAA  DDEE  OOPPEERRAARRIIOO  DDEE  SSEERRVVII-

CCIIOOSS  MMÚÚLLTTIIPPLLEESS..

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el
21/11/2005 ha acordado la aprobación de la convoca-
toria pública de acceso, para cubrir como personal
laboral una plaza vacante de Operario de Servicios
Múltiples, así como las Bases que han de regir la opo-
sición libre para la provisión de la citada plaza. La
duración del contrato queda fijada en un año, siendo
prorrogable hasta que se provea la plaza con funcio-
nario de carrera mediante los procedimientos estable-
cidos en la Ley 20/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

PPRRIIMMEERRAA::  NNOORRMMAASS  GGEENNEERRAALLEESS..

1.1.- Denominación de la plaza. La plaza que se
convoca es una de Operario de Servicios Múltiples.

1.2. Características de la plaza. La plaza convoca-
da está dotada económicamente con unas retribucio-
nes de 700,00 y un complemento de 80,00 euros
mensuales, más dos pagas extraordinarias con los
descuentos que establece la ley.

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales,
de acuerdo con la legislación laboral vigente.

Según lo dispuesto en el Art. 14 del Estatuto de los
Trabajadores se establece, para el aspirante seleccio-
nado, un periodo de prueba de tres meses, durante
los cuales la Alcaldía podrá anular el contrato median-
te resolución motivada y contratar al siguiente aspiran-
te por orden de puntuación.

1.3. Sistema selectivo. La selección de los aspiran-
tes se realizará mediante el sistema de oposición libre.

1.4. Funciones: Conforme a su denominación, las
funciones a realizar son múltiples, por lo que se espe-
cifican algunas a título orientativo:

a) Limpieza de vías públicas, cuidado y arreglo de
parques y jardines.

b) Pequeñas reparaciones en el mobiliario urbano,
tareas de mantenimiento y reparaciones menores en
edificios y fincas municipales.

c) Realizar notificaciones y fijación de anuncios,
edictos, bandos, etc.

d) Colaborar en la organización de festejos, reunio-
nes y actos que sean de competencia del
Ayuntamiento, cuando así lo ordene la alcaldía.

e) Abrir y cerrar los edificios municipales destina-
dos a reuniones del propio Ayuntamiento o de parti-
culares autorizados a su utilización.

f) Vigilancia del alumbrado público y de la red de
abastecimiento de agua y saneamiento.

g) Recogida de basuras con vehículo municipal y
transporte de las mismas al centro de transferencia o
de tratamiento, según proceda,

h) Control y mantenimiento de llaves, herramientas,
máquinas y vehículos que se hallen en las dependen-
cias municipales.

i) Colaboración en la atención al público en las
dependencias municipales haciendo fotocopias, mos-
trando padrones, etc.

j) Cualquier otra función, que sin requerir una pre-
paración especializada para su realización, sea nece-
saria para el buen funcionamiento de los servicios
públicos municipales

SSEEGGUUNNDDAA::  RREEQQUUIISSIITTOOSS  DDEE  LLOOSS  AASSPPIIRRAANNTTEESS..

2.1. Para tomar parte en el procedimiento de selec-
ción se deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o de aquéllos estados en que en
vir tud de tratado internacional celebrado por la Unión
Europea y ratificado por España, sea de aplicación la
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libre circulación de trabajadores, en los términos pre-
vistos en la legislación vigente en la materia.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no más de
50.

c) Estar en posesión del certificado de estudios
primarios, graduado escolar o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de solicitudes.

d) Estar en posesión del permiso para conducción
de vehículos con carga máxima autorizada igual o
superior a 12.000 kilogramos (C).

e) No padecer enfermedad o defecto físico que
menoscabe o impida el normal ejercicio de sus fun-
ciones.

f) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario de cualquiera de las administraciones
públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas,

g) No hallarse incurso en causa alguna de incapa-
cidad o incompatibilidad determinadas legalmente.

2.2. Todos los requisitos habrán de poseerse a la
fecha de expiración del plazo de solicitudes.

TTEERRCCEERRAA::  SSOOLLIICCIITTUUDDEESS..

3.1. Forma y órgano al que se dirigen:

Las solicitudes, se dirigirán al Exmo. Ayuntamiento
de Pedro Bernardo (Ávila) y en ellas se hará constar
expresa y detalladamente, además de los datos perso-
nales del solicitante, que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exigidos en la base anterior. A la instan-
cia se acompañará fotocopia del DN.I. o pasaporte
para los ciudadanos comunitarios.

3.2. Plazo para presentación: el plazo para la pre-
sentación de solicitudes será de 10 días naturales
contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el B.O.P.

3.3. La presentación de instancias se realizará en
el Registro General del Ayuntamiento en horario de
oficina, también podrán presentarse solicitudes en la
forma prevista en el Art. 38 de la Ley de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común,

3.4. Defectos de las solicitudes: si alguna de las
solicitudes adoleciese de algún defecto subsanable,
se requerirá al interesado para que en el plazo de 10
días proceda a la subsanación de conformidad con lo
establecido en el Art. 71 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, apercibiéndole de que si así no lo hiciere
se archivará su instancia sin más trámite.

44..-  AADDMMIISSIIÓÓNN  DDEE  AASSPPIIRRAANNTTEESS::

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
la Sra. Alcaldesa dictará resolución, declarando apro-
bada la lista de admitidos y excluidos. En dicha reso-
lución, que se publicará en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, se indicará el nombre, apellidos y DNI
de los admitidos y excluidos indicando las causas de
la exclusión y concediendo un plazo de 10 días para
la subsanación para la subsanación de defectos en su
caso, conforme establece el Art. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En esta resolución la Sra. Alcaldesa determinará el
lugar y fecha de comienzo de los ejercicios y la com-
posición del tribunal calificador.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justifican-
do su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Contra dicha resolución podrá interponerse recur-
so de reposición en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

QQUUIINNTTAA..  TTRRIIBBUUNNAALL  CCAALLIIFFIICCAADDOORR::

5.1. Composición: la composición del tribunal califi-
cador que juzgará las pruebas selectivas objeto de
esta convocatoria, estará integrado de la siguiente
forma: 

Presidente: el de la Corporación o Concejal en
quien delegue. 

Vocales: -Concejal en representación del grupo de
gobierno.

-Concejal en representación del grupo de la oposi-
ción.

-Representante de la Junta de Castilla y León
designado por ésta.

Secretario: el de la Corporación.

Cada miembro del tribunal tendrá un suplente.

5.2. Constitución: el Tribunal no podrá constituirse
ni actuar sin la presencia de la mitad más uno de sus
miembros, titulares o suplentes indistintamente, entre
los que habrán de figurar necesariamente el
Presidente y el Secretario.

5.3. Asesores del Tribunal: el Tribunal podrá desig-
nar, si lo estima oportuno o conveniente, un asesor
especialista para todas o alguna de las pruebas.
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Por otra parte podrá recabar, cuando lo estime
opor tuno a asistencia de funcionario de la
Corporación para actuar corno colaborador técnico o
administrativo del tribunal durante el proceso selecti-
vo.

5.4. Abstención/Recusación: Los miembros del
Tribunal Calificador deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad convocante cuando con-
curra alguna de las causas previstas en el Art. 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Así mismo, los
aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal conforme a lo previsto en el Art. 29 de dicha
Ley.

SSEEXXTTAA..  CCOOMMIIEENNZZOO  YY  DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEE  LLAASS
PPRRUUEEBBAASS::

El comienzo de las pruebas se anunciará al menos
con 48 horas de antelación en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, y a cada aspirante en particular con
la misma antelación.

6.1. Orden de actuación de los aspirantes. Como
consecuencia de acuerdo previo, el orden de actua-
ción de los aspirantes en los ejercicios de la oposi-
ción, particularmente para aquellos que no puedan
celebrarse, iniciará por orden alfabético a partir del
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra
A.

6.2. Pruebas selectivas y sistema de calificación:
los ejercicios de la oposición serán tres, de carácter
obligatorio y eliminatorios.

El primer ejercicio consistirá en la escritura al dic-
tado de un texto elegido por el tribunal y la resolución
de cuatro operaciones aritméticas elementales.

El segundo ejercicio consistirá en la resolución de
un test pedagógico sobre preguntas elementales de
cultura general.

El tercer ejercicio consistirá en realizar las pruebas
de tipo práctico que establezca el tribunal relaciona-
das con el puesto de trabajo y que podrá compren-
der, entre otras materias, conducción del camión de
recogida de basuras, conocimientos elementales de
albañilería, mecánica, jardinería, alumbrado, etc.

Cada ejercicio podrá ser calificado de 0 a 10 pun-
tos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen
un mínimo de 5 puntos, no pudiendo acceder a la rea-
lización de la siguiente prueba.

La calificación de los aspirantes en cada uno de
los ejercicios será igual a la suma de las puntuaciones
dadas a cada uno de los aspirantes por los miembros

asistentes del tribunal, dividida por el número de
éstos.

La calificación de cada ejercicio se hará pública en
el mismo día en que se acuerde y se expondrá en el
tablón de anuncios de la corporación.

El orden de calificación definitiva estará determina-
do por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
pruebas realizadas por aquellos aspirantes que hubie-
ran superado todas ellas.

SSÉÉPPTTIIMMAA::  RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  AAPPRROOBBAADDOOSS..

El Tribunal, terminada la calificación de los aspiran-
tes, levantará acta y publicará los resultados en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, por orden de
las puntuaciones obtenidas y elevará propuesta de
nombramiento a favor del aspirante que haya obteni-
do mayor puntuación.

OOCCTTAAVVAA::  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTOOSS..

El aspirante propuesto deberá presentar en el
plazo de 10 días naturales contados a partir de la
fecha de la publicación de la persona que ha supera-
do la fase de oposición, los documentos acreditativos
de los requisitos exigidos en la convocatoria que no
hubiera presentado junto con la instancia y que a con-
tinuación se expresan:

1. Certificado de nacimiento, expedido por el
Registro Civil Correspondiente.

2. Fotocopia del Documento Nacional de
Identidad.

3. Fotocopia de la Tarjeta de la Seguridad Social.

4. Fotocopia del título exigido en la convocatoria.

5. Certificado médico oficial acreditativo de no
padecer enfermedad o defecto físico que impida o
menoscabe el ejercicio de las funciones.

6. Declaración jurada de no hallarse incurso en
causa de incapacidad o incompatibilidad y de no
haber sido separado mediante expedite disciplinario
del servicio de las administraciones públicas y de no
hallarse inhabilitado para le desempeño de funciones
públicas.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuer-
za mayor debidamente acreditados, el aspirante pro-
puesto no presentara su documentación o no reunie-
ra los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la
convocatoria. En este caso la Presidencia de la
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Corporación formulará propuesta a favor del que
siguiera en puntuación al primer aspirante.

Una vez aprobada la propuesta por el
Ayuntamiento, el aspirante deberá firmar el contrato
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente al
que le sea comunicado el nombramiento. En caso de
no firmar el contrato dentro del plazo señalado sin
causa justificada documentalmente quedará en situa-
ción de cesante de la plaza y decaerá en todos sus
derechos.

NNOOVVEENNAA::  RREECCUURRSSOOSS..

La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos deriven de ésta y de la actuación del tribu-
nal, podrán ser impugnados por los interesados legíti-
mos en la forma y plazos que establecen los ar tículos
107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Pedro Bernardo, a 29 noviembre de 2.005.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 4.575/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N
B A R T O L O M É D E P I N A R E S

AANNUUNNCCIIOO  PPAARRAA  LLAA  EENNAAJJEENNAACCIIÓÓNN  DDEELL  AAPPRROO-
VVEECCHHAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPAASSTTOOSS  DDEELL  MM..UU..PP..  NNÚÚMM..  8844
DDEENNOOMMIINNAADDOO  ““EELL  QQUUIINNTTAANNAARR””..  AAÑÑOOSS  22000066-22000099..
MMEEDDIIAANNTTEE  SSUUBBAASSTTAA  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN  OORRDDIINNAARRIIAA..

11..-  OOBBJJEETTOO::  El aprovechamiento de Pastos del
M.U.P. núm. 84 del Catálogo de los Propios de este
Ayuntamiento, denominado “El Quintanar” con 225
reses de vacuno de carne, por un periodo de 4 años,
desde el 1 de Enero de 2006 al 31 de Diciembre del
año 2009.

En una superficie de 1.546 ha. Libre: 1.261 ha.
Localización, todo el monte, excepto acotados (super-
ficie acotada 285 ha.), así como todas las choperas
cercadas. La época de disfrute, será el año natural.

22..-  PPRREECCIIOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN::  El precio Total Base
para el periodo 2006/2009 será de 116.000,OO , e
Indice de 232.000,00 

El precio Base para el año 2006, será de
29.000,00 incrementándose anualmente conforme
al IPC.

33..-  DDUURRAACCIIÓÓNN::  El plazo de ejecución del presente
aprovechamiento será desde el día 1 de Enero de
2006 al 31 de Diciembre del año 2009, comprendien-
do todo el M.U.P. núm. 84 denominado “El
Quintanar”, excepto las zonas de regeneración indica-
das por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de
la Junta de Castilla y León en el correspondiente
Pliego de Condiciones Técnico-Facultativas o las que
se establezca acotar para tallares en un futuro,
pudiéndose acotar hasta un 15% de la superficie total.

44..-  FFIIAANNZZAASS..- Provisional: 2% del valor de tasación
base. Definitiva: 4% del valor de adjudicación, por cua-
lesquiera de los medios previstos en los ar tículos 35 y
36 del TRLCAP.

Ambas cantidades irían referidas al total del precio
de licitación o al total del precio de adjudicación, para
cada una de las garantías (provisional y definitiva).

55..-  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS,,
DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EEXXIIGGIIDDAA  YY  MMOODDEELLOO  DDEE
PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN..

1. -Finalizará el plazo de presentación de proposi-
ciones, en la Secretaria del Ayuntamiento, en horario
de oficina, transcurridos 15 días naturales siguientes a
la publicación del Anuncio de la presente Subasta en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, a las 12:00
horas, salvo en el caso de finalizar en sábado o festi-
vo, en cuyo caso se trasladará al siguiente día hábil.

En el caso de proposiciones remitidas por correo,
será necesaria la remisión vía Fax de la presentación
con el sello de Correos acreditativo de la presentación
de la proposición y documentación, dentro del plazo
previsto en el presente pliego.

2.- Las proposiciones deberán estar comprendidas
en sobres cerrados, conforme a las siguientes reglas:

A) Sobre “A”: Proposición Económica, contendrá
exclusivamente la proposición económica, ajustada al
siguiente

MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN

Don .................................................., con domicilio en
...................................., Provincia de ....................., calle
..........................., núm ........., con D.N.I. núm ..............,
enterado del Pliego de Condiciones Técnico-
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Facultativas y del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, y demás requisitos que se exigen para la
adjudicación del aprovechamiento de Pastos del
M.U.P. núm. 84 denominado “El Quíntanar”, por un
periodo de 4 años (2006-2009), se compromete en su
propio nombre y derecho en nombre de la Empresa
........................................., con NIF/CIF ......................, la
cual represento (táchese lo que no proceda), a tomar
a su cargo la ejecución de los mismos con estricta
sujeción a los expresados requisitos y condiciones,
aceptando incondicionalmente las Cláusulas del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y las
del Pliego de Condiciones Técnico-Facultativas,
correspondientes y declarando responsable que
reúne todas y cada una de las condiciones exigidas
para contratar con la Administración.

A los efectos de lo expresado en el párrafo anterior
se compromete a ejecutar el citado aprovechamiento
por la cantidad total de ..................................., Euros.

En ............................., a .........., de ................, de 2005.

Firma y sello del oferente.

B) Sobre “B”: Documentación Administrativa que
contendrá los siguientes documentos:

B.1.- Fotocopia del D.N.I., del N.I.F. o C.I.F., (en caso
de tratarse de persona jurídica) y escritura de consti-
tución o modificación, en caso de persona jurídica.

B.2.- Declaración jurada de no hallarse incurso en
causas de incompatibilidad o incapacidad para con-
tratar con las Administraciones Públicas, según prevé
el ar tículo 15 del R.D.L. 2/2000, de 16 de junio por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

B.3.- Poder Notarial del representante, en caso de
Empresa.

B.4.- Resguardo acreditativo de la Fianza
Provisional.

B.5.- Justificantes de estar al corriente de pago de
las obligaciones tributarias y de seguridad social.

B.6.- Certificado acreditativo de hallarse al corrien-
te de pago con el Ayuntamiento de San Bartolomé de
Pinares.

66..-  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS::  El acto
público de apertura de proposiciones tendrá lugar, al
día siguiente hábil al de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones, a las 12:00 horas, excep-
to si fuere sábado o festivo, en cuyo caso se traslada-
ría al día siguiente hábil.

En el caso de que por parte del licitador no se
haya presentado la documentación referida, se habili-
tará un plazo de cinco días hábiles siguientes al acto
de calificación, para aportar la mencionada documen-
tación.

San Bartolomé de Pinares, 2 de Diciembre de
2005.

El Alcalde, Melquiades García Cea.

Número 4.606/05

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

D. FERNANDO PERALTA LECHUGA ha solicitado
licencia urbanística para rehabilitación de vivienda
unifamiliar, en paraje "El Palancar”, en parcela 36 del
polígono 37 de este municipio. Por lo que en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar t. 306.3 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aproba-
do por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se somete
el expediente a información pública durante VEINTE
DÍAS HÁBILES, para que pueda ser examinado por
los interesados en la Secretaría de este Ayuntamiento
y presentar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, 17 de noviembre de 2005.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 4.607/05

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E
L A A D R A D A

A N U N C I O

Advertido error en el anuncio n° 4433/05, publica-
do en el BOP de 30 de noviembre de 2.005, n° 230,
se ruega publique la siguiente corrección:

El apartado de PRESENTACIÓN DE PROPOSICIO-
NES quedará redactado como sigue: El plazo de pre-
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sentación de proposiciones será de VEINTE DÍAS
NATURALES, contados a partir del día siguiente al de
la publicación del anuncio del concurso en el BOP.
Cuando el último día del plazo sea sábado o festivo se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente y
conforme a lo establecido en la cláusula 13 del Pliego.

Sotillo, 13 de diciembre de 2.005.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.612/05

AY U N TA M I E N TO D E SO L O S A N C H O

A N U N C I O

Por Acuerdo del Pleno, de fecha 22 de Noviembre
de 2.005, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que ha de regir en el con-
trato de arrendamiento del bien inmueble denomina-
do Centro de Recepción de Visitantes de Villaviciosa,
calificado como bien patrimonial propiedad del
Ayuntamiento de Solosancho y sito en Calle Ulaca
s/n, por procedimiento abierto mediante subasta.

Se procede a la exposición pública del anuncio de
licitación de la subasta para el arrendamiento del cita-
do inmueble, por procedimiento abierto mediante
subasta, en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo
de quince días al señalado como el último para la
admisión de proposiciones, según lo dispuesto en el
ar tículo 78 en el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, cuyo con-
tenido es el siguiente:

11..  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaaddoorraa..

a) Organismo: Ayuntamiento de Solosancho

22..  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo..

a) Descripción del objeto: Arrendamiento del
inmueble ubicado en calle Ulaca s/n. Villaviciosa
denominado Centro de Recepción de Visitantes.

33..  TTrraammiittaacciióónn,,  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddiiccaa-
cciióónn..  

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Subasta

44..  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn..  

Importe total: 1.800,00 euros/año.

55..  GGaarraannttííaass..

a) Provisional: 36,00 ( 2% precio adjudicación
por año)

b) Definitiva: 12.000,00 

66..  OObbtteenncciióónn  ddee  ddooccuummeennttaacciióónn  ee  iinnffoorrmmaacciióónn..

a) Entidad: Ayuntamiento de Solosancho

b) Domicilio: Calle Iglesia, 17. 05130 Solosancho
(Ávila) 

c) Teléfono y fax: 920/291001 y 920/293451

d) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Un día antes de la finalización del plazo
de presentación de proposiciones

77..  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  ooffeerrttaass..

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el B.O.P.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerra-
dos (A y B) en cada uno de los cuales se incorporará
el contenido establecido en la cláusula décima del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

c) Lugar de presentación: En el Ayuntamiento de
Solosancho 

88..  AAppeerrttuurraa  ddee  llaass  ooffeerrttaass..

a) Entidad: Ayuntamiento de Solosancho 

b) Domicilio: Calle Iglesia 17 

c) Localidad: Solosancho

d) Fecha: El tercer día hábil siguiente a aquel que
termine el plazo de presentación de proposiciones
salvo que fuera sábado en cuyo caso se celebrará el
primer día hábil siguiente.

e) Hora: 12 Horas.

99..  OOttrraass  iinnffoorrmmaacciioonneess..

1100..  GGaassttooss  ddee  aannuunncciiooss:: Serán por cuenta del adju-
dicatario. 
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1111..  MMooddeelloo  ddee  pprrooppoossiicciióónn..

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA
SUBASTA PARA LA ADJUDICACIÓN DEL ARRENDA-
MIENTO DEL BIEN PATRIMONIAL DE NATURALEZA
URBANA SITO EN CALLE ULACA S/N DENOMINA-
DO CENTRO DE RECEPCIÓN DE VISITANTES

D .................................................., con domicilio a efec-
to de notificaciones en ............................., c/
..............................., n.° ............, con DNI n.° .....................,
en representación de D .............................................,
enterado de la convocatoria de subasta para el arren-
damiento del bien patrimonial, propiedad del
Ayuntamiento de Solosancho, sito en Calle Ulaca s/n,
destinado a Centro de Recepción de Visitantes, mani-
fiesta que conoce y acepta el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la subasta y ofre-
ce por el citado inmueble la cantidad de
................................, .

Lugar, fecha y firma».

En Solosancho, a 5 de Diciembre de 2005.

El Alcalde, Benito Zazo Nuñez.

Número 4.613/05

AY U N TA M I E N TO D E SO L O S A N C H O

A N U N C I O

Por el pleno de la Corporación Municipal en sesión
celebrada el día 31 de Octubre de 2.005, fue adopta-
do, por unanimidad, el acuerdo de incluir en el
Inventario Municipal de Bienes, con el carácter de
patrimonial, el edificio propiedad de este
Ayuntamiento, sito en Calle Ulaca s/n. Villaviciosa
denominado Centro de Recepción de Visitantes, lo
cual se somete durante el plazo de un mes a informa-
ción pública, de acuerdo a lo establecido el ar t. 8.2
del RD 1372/1986 de 13 de junio, con el fin de que por
los interesados puedas presentarse la reclamaciones
u observaciones que se estimen.

En Solosancho, a 5 de diciembre de 2005.

El Alcalde Presidente, Benito Zazo Nuñez.

Número 4.615/05

AY U N T A M I E N T O D E L A S
B E R L A N A S

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición pública del
acuerdo de modificación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora del Impuesto sobre Construcciones
Instalaciones y Obras, y no habiéndose presentado
reclamación alguna, dicho acuerdo, queda elevado a
definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el ar tí-
culo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, significán-
dose que de conformidad con lo dispuesto en el ar tí-
culo 19.1, del mencionado precepto legal, contra la
aprobación definitiva, los interesados podrán interpo-
ner recurso contencioso administrativo, en la forma y
plazos que establecen las normas reguladoras de
dicha jurisdicción.

A los efectos previstos en al ar tículo 17.4 de la rei-
terada Ley se publica íntegramente en el Boletín
Oficial de la Provincia, entrando en vigor en la fecha
que se señala. 

OORRDDEENNAANNZZAA  FFIISSCCAALL  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEELL
IIMMPPUUEESSTTOO  SSOOBBRREE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIOONNEESS,,  IINNSSTTAALLAA-
CCIIOONNEESS  YY  OOBBRRAASS..  

5°.- CUOTA TRIBUTARIA.

1.- Su cuantía vendrá determinada por las tarifas
fijadas en el apartado siguiente, como resultado de
aplicar a la base imponible, el tipo de gravamen.

2.- Su base imponible será el coste real y efectivo
de la construcción, instalación u obra a realizar, espe-
cificada en el presupuesto de la obra presentado por
los interesados, siempre que hubiere sido visado por
el Colegio Oficial correspondiente. En otro caso, la
base imponible será determinada por los Técnicos
municipales, de acuerdo con el coste estimado de la
obra a realizar.

3.- El tipo de gravamen se fija en el 2 %, con una
cuota mínima de 9 euros.

Las Berlanas, a 28 de noviembre de 2005.

El Alcalde, Manuel E. Galán del Pozo.
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Número 4.623/05

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E
M A D R I G A L D E L A S A L T A S

T O R R E S

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 17.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, queda expues-
to en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, duran-
te el plazo de treinta días hábiles, el acuerdo provisio-
nal de modificación de las ordenanzas fiscales regula-
doras de las tasas por suministro de agua, recogida
de basura y utilización del cementerio municipal,
adoptado por el Pleno en sesión extraordinaria cele-
brada el 4 de noviembre de 2005, a efectos de que
los interesados según el ar tículo 18 del mismo texto
normativo puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas. En el caso
de que en el citado plazo no se hubieran presentado
reclamaciones, se entenderá definitivamente adopta-
do el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesi-
dad de acuerdo plenario.

Madrigal de las Altas Torres, 12 de diciembre de
2005.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.

Número 4.624/05

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E
M A D R I G A L D E L A S A L T A S

T O R R E S

A N U N C I O

Habiéndose procedido mediante acuerdo plenario
adoptado en sesión extraordinaria de 4 de noviembre
de 2005 a la aprobación inicial del Reglamento regu-
lador de la venta ambulante, ferias y mercados de la
Villa de Madrigal de las Altas Torres, en cumplimiento

de lo establecido en el ar tículo 49.b) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local se somete el expediente a información pública
y audiencia a los interesados por el plazo de treinta
días para la presentación de reclamaciones y sugeren-
cias. En el caso de que no se hubiera presentado nin-
guna reclamación o sugerencia en el citado plazo, se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta
entonces provisional.

Madrigal de las Altas Torres, 12 de diciembre de
2005.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.

Número 4.625/05

AY U N T A M I E N T O D E G U T I E R R E -
M U Ñ O Z

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 5 de diciembre de 2005 ha aprobado, inicial-
mente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 150.1 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente com-
pleto queda expuesto al público en la Secretaría de
esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo
de 15 días hábiles, a fin de que los interesados que se
señalan en el ar t. 151 de dicha Ley, puedan presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y por los
motivos que se indican en el punto 2° del citado últi-
mo artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 150 de predicha Ley,
el Presupuesto se considerará, definitivamente apro-
bado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Gutierre-Muñoz, a 7 de diciembre de 2005.

El Alcalde, Jaime Sanz Sáez.



Número 4.586/05

T R I B U N A L S U P E R I O R D E
J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SAL A DE LO SOCIAL DE BURGOS

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N

En el recurso de SUPLICACIÓN n° 1149/05 autos
n° 240/05 de ÁVILA a instancia de DORIN FLORIN
LANGA contra INEM Y OTROS por RECL. PREST.
DESEMPLEO ha sido dictada la siguiente:

PROVIDENCIA

Ilmo. Sr. D. Carlos Martínez Toral 

Presidente accdtal.

Ilmo. Sr. D. José Matías Alonso Millán

Magistrado

Ilmo. Sr. D. Antonio Martínez Villanueva

Magistrado

En Burgos, a 28-11-05

DADA CUENTA, por recibido el anterior oficio con
los autos de su razón, regístrese y fórmese el rollo
correspondiente. Se designa como Ponente al/la.
Iltmo./a. Sr./a. D./Dª JOSE LUIS RODRÍGUEZ GRE-
CIANO a quien por turno corresponde, quedando las
actuaciones a su disposición para que pueda propo-
ner la resolución que haya de someterse al estudio de
la Sala.

Contra la presente resolución cabe recurso de
Súplica que se sustanciará de conformidad con lo dis-
puesto en el ar t. 452 y siguientes de la ley de
Enjuiciamiento Civil para el recurso de reposición en
el plazo de CINCO DÍAS desde su notificación, ante
esta misma Sala.

Lo acordaron los Ilmos. Sres. del margen y firma el
Ilmo. Sr. Presidente, ante mi, Secretario que doy fe.

EL PRESIDENTE Ante mi

Y para que sirva de notificación en forma legal a
CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA EL PUNTAL
SA, HIPANAFRICAN WAY SL Y REFORMAS Y OBRAS
EL JARANDAL SL, en ignorado paradero, expido la
presente en Burgos, a 28-11-05.

El Secretario, Ilegible.

Número 4.608/05

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

DOÑA RAQUEL ARRATE GARCÍA, SECRETARIA
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE
ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 174/2005 a instancia de TERESA
DE JESÚS DEL RÍO MARTÍN, FRANCISCO DEL RÍO
MARTÍN, AGAPITO DEL RÍO MARTÍN, expediente de
dominio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

"FINCA URBANA, EDIFICACIÓN en término muni-
cipal de Ávila, calle San Cristóbal, número 3, con
superficie construida aproximada de ciento ochenta y
ocho metros cuadrados; siendo la superficie del suelo
ciento treinta y seis metros cuadrados aproximada-
mente. Se compone de edificación de dos plantas, de
94 metros cuadrados aproximadamente cada una. En
la planta baja o primera existe otra vivienda, en esta-
do de ruina, y rellano de escalera de acceso a la plan-
ta superior, se compone dicha vivienda de dos habita-
ciones, salón, cocina y aseo. En la planta superior
existe otra vivienda en estado de ruina, compuesta de
dos habitaciones, salón, cocina y aseo. Además exis-
te un patio de 44 metros cuadrados. Siendo sus linde-
ros, al frente entrando con calle San Cristóbal; a la
derecha entrando con Luis Pablo Fernández, a la
Izquierda con José González Casillas; y al fondo o
espalda, con calle Cruz de Alcaravaca. El año de
construcción es 1.900, no existe división horizontal.
Referencia catastral: 6918502UL5061N0001TR.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en término de los diez días
siguientes a la publicación de ese edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a dere-
cho convenga.

Así mismo se cita a los HEREDEROS DESCONO-
CIDOS DE SOLEDAD TOME POVEDA para que den-
tro del término anteriormente expresado pueda com-
parecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En ÁVILA, a veintitrés de septiembre de dos mil
cinco.

El/La Secretario, Ilegible.
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A D M I N I S T R A C I Ó N D E
J U S T I C I A


